
SECRETARÍA: Informo  al señor Juez sobre  las actuaciones surtidas en éste asunto a la fecha. 

ARCHIVO DIGITAL  024.-La CODEMANDADA  Asociación Mutual Barrios Unidos “AMBUQ” EPP ESS 

quedó notificada por conducta concluyente  mediante auto 058 de 25 de Enero de 2021.- El 

término de traslado venció el día 26 de Febrero de 2021. NO HUBO PRONUNCIAMIENTO. 

ARCHIVO DIGITAL 034.-El CODEMANDADO Centro Médico Salud Vital Eje Cafetero S.A.S. sede 
Guadalupe, quedó notificado por conducta concluyente mediante auto 233 de 12 de marzo de 
2021.- El término de traslado  venció en 23 de Abril de 2021.- SE PRONUNCIÓ Archivo 052  
oponiéndose a las pretensiones,  formulando excepciones folio51 al 56 Archivo Id., aportó prueba 
pericial folio 59 y llamó en garantía a La Previsora S.A. Compañía de Seguros  y a la aseguradora  
Liberty Seguros S.A. Archivos 60 y 61.- 

ARCHIVO DIGITAL 067.- Auto 526 de 8 de Junio de 2021, se  tiene al Liquidador de la codemandada  
“AMBUQ” EPP ESS como SUCESOR PROCESAL DE LA MISMA; se admitió la contestación de 
demanda de Centro Médico Salud Vital Eje Cafetero S.A.S. sede Guadalupe; se admitió el 
llamamiento en garantía  a Liberty Seguros S.A y se inadmitió el  llamamiento hecho a la Previsora 
S.A.  otorgando término cinco días para subsanar. 

ARCHIVO DIGITAL  070.- 15 de Junio de 2021 Se subsana escrito Llamamiento Garantía de la 
Previsora S.A y se notificó el llamamiento a Liberty Seguros S.A. cuyo término de traslado venció 
el 16 de Julio de 2021, fecha en que contestó ARCHIVO 078 oponiéndose a las pretensiones y 
formulando excepciones frente a la demanda y frente al llamamiento en garantía –folios 8 al 13 y 
16 al 18 Archivo Idem. 

ARCHIVO  080.- Auto 640 del 19 de Julio de 2021 Se admitió el llamamiento en garantía a la 
Previsora S.A. Compañía de Seguros; se inadmitió contestación de La Previsora cuando  en 
realidad se trataba de Liberty Seguros S.A. y se le concedió término para subsanar, lo que efectuó 
el 28 de Julio de 2021 Archivo 083.- 

Archivo 084.-Se notificó la existencia del proceso al Liquidador (sucesor procesal de Ambuq . 

ARCHIVO  085 .-Se admitió contestación del llamado Liberty Seguros S.A.-(Archi 078) . 

ARCHIVO  092.- Septiembre 3 de 2021.- NOTIFICACION AL LLAMADO LA PREVISORA S.A. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

Término traslado transcurrió así: 2 días Decreto 806/2020 : 6,7 Septiembre de 2021.- 

Término 20 días:  8, 9,10,13,14,15,16,17,20,21,22,23,24,27,28,29,30 de Septiembre y 1,4,5 de  
Octubre  de 2021.- 

ARCHIVO 104 SE PRONUNCIÓ EN OCTUBRE  1º de 2021.- SE OPUSO A LAS PRETENSIONES DE LA 
DEMANDA Y FORMULÓ EXCEPCIONES RESPECTO A LA DEMANDA Y FRENE AL  LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA  FOLIOS  7 al 12 y 15 al 20 Archivo Idem. 

 Cartago, Octubre 6 de  2021 A Despacho. 

 

JOSE HUMBERTO FLOREZ VALENCIA Secretario.                      
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  AUTO  No. 836 

   VERBAL (Responsabilidad Médica) 

   RADICACION: 761473103002-2020-00093 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, Octubre trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

  FINALIDAD DE ESTE AUTO: 

  Inadmitir la contestación presentada  por  la Llamada en Garantía La 

Previsora S.A. Compañía de Seguros  y en consecuencia, otorgar  el término de 

cinco días para que se subsane la misma, en éste asunto Verbal (Responsabilidad 

Médica) de  Rigorberto Cardeño López, Luz Mary Marulanda Mesa y sus hijos 

Yessica Jhoana Cardeño Marulanda Y Cristian Adrián Cardeño Marulanda, 

propuesto contra  La Asociación Mutual Barrios Unidos “AMBUQ” EPP ESS hoy 

en liquidación y el Centro Médico Salud Vital Eje Cafetero S.A.S. sede 

Guadalupe quien a su vez, llamó en Garantía tanto a Liberty Seguros S.A. como a 

la compañía de seguros aludida en principio.- 

  Se    c o n s i d e r a: 

  En oportunidad procesal  el codemandado Centro Médico Salud Vital 

Eje Cafetero S.A.S. sede Guadalupe, ejerciendo su derecho de contradicción, 

contestó la demanda oponiéndose a las pretensiones y formulando las excepciones 



de fondo que consideró pertinentes, e igualmente, llamó en garantía a las 

aseguradoras Liberty Seguros S.A.  y La Previsora S.A Compañía de Seguros, 

razón por la que mediante auto 526 del 8 de Junio de 2021 Archivo 067, se admitió 

en cuanto a la primera y se inadmitió en cuanto a la segunda; corregido el defecto,  

a  través del auto 640 del 19 de Julio de 2021 se admitió el llamamiento, trabándose 

la relación jurídica con la notificación  realizada  el 3 de Septiembre de 2021 Archivo 

087, por lo que en uso de su derecho, La Previsora aportó memorial poder a la 

sociedad Ilex Grupo Consultor S.A.S./ Marisol Duque Ossa Archivo 082. 

  De esta manera,  el Despacho por auto 808 de Septiembre 30 de 2021 

Archivo 096,  determinó entre otros puntos, requerir a la togada Marisol Duque Ossa 

para que dentro del término de ejecutoria aclarara el memorial contentivo del poder 

que le fue conferido por La Previsora, en virtud que debe  determinarse si el 

otorgamiento se hizo directamente a la persona jurídica o a ella individualmente 

considerada, por cuanto si lo primero  debe aportar el certificado  de existencia y 

representación de la sociedad y el poder que debe otorgarle el representante; si lo 

segundo, no  resulta necesario aportar tal documentación.- 

  No obstante, apreciamos que la togada procedió a contestar el  

llamamiento  aportando una vez más el poder otorgado Archivo 098, impidiendo 

conocer la manera como se confirió el poder, esto es, a la persona jurídica o a ella 

directamente, situación de facto que conlleva  a inferir que no es dable  reconocer 

personería al menos por el momento y de contera, da lugar a la inadmisión del  

escrito contentivo del llamamiento en atención a lo predicado por el Art. 96 del C. 

General  del Proceso, razón por la que se  otorgará el término de ley para que se 

subsane   la inconsistencia aludida.      

  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 

Valle. 

  R E S U E L V E : 

  1º.- Abstenerse el Despacho  de reconocer personería a la doctora 

Marisol Duque Ossa abogada  titulada en ejercicio, identificado con la tarjeta 



profesional No. 108848 del C.S.J. y cédula No. 43.619.421 para actuar en éste 

asunto en representación de la llamada en garantía La Previsora S.A. Compañía 

de Seguros,  por lo dicho en la motivación. 

   2º.-Inadmitir el escrito de contestación del llamamiento en garantía y 

en consecuencia, otorgar a la togada un término de cinco (5) días que se contarán 

a partir del siguiente hábil a la notificación de éste auto por estado, para que 

subsane el defecto mencionado  en la motivación. 

               3º.- Notificar éste auto de conformidad con lo indicado en el Art. 9º 

del Decreto Legislativo 806 de Junio 4 de 2020.- 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

  EL JUEZ  

  

     DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO 

H.F.V.  
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